
«.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1277/2009

Colina, 18 de agosto de 2009

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum. N° 324/09 de fecha 03 de agosto de 2009, de la Asesora Jurídica a
través del cual solicita Decreto Alcaldicio que ponga término a Contrato de
Comodato suscrito con el Club Deportivo Las Águilas; Decreto Alcaldicio N° E-
1200/06 de fecha 22 de septiembre de 2006, mediante el cual se aprueba
Contrato de Comodato de fecha 07 de septiembre de 2006 suscrito entre la
municipalidad con el Club Deportivo Las Águilas; Decreto Alcaldicio N° E-
1123/2006 de fecha 06.09.09 que promulga Acuerdo N° 67/2006; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

A contar de esta fecha se pone término al
Contrato de Comodato de fecha 07 de septiembre de 2006, suscrito entre la I.
Municipalidad de Colina, con el Club Deportivo Las Águilas de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

cretario Municipal.

GARCÍA LEGAROS
ETARIO MUNICIP

Administrdor Municipal
Seppéíaría Municipal
^esoría Jurídica

4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- DOM
6.- Secplan
7.- Dirección de Aseo y Ornato.
8- Oficina de Partes y Archivo


